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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 

que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

 
 

PARA: Rectores de establecimientos educativos de los municipios 
no certificados del Departamento 

 
ASUNTO: Taller sobre manejo de la colección semilla y fomento de 

lectura y escritura 

 

 
 
La Secretaría de Educación Departamental y el Ministerio de Educación Nacional, 
a través del programa presidencial Todos a Aprender,  realizará este jueves, 10 de 
octubre, una serie de talleres en 42 municipios de Nariño, con el propósito de 
facilitar el manejo de la Colección Semilla en los establecimientos educativos 
nariñenses. 
 
Los talleres serán dirigidos por los tutores nariñenses del programa Todos a 
Aprender, quienes abordarán las siguientes temáticas: 
 

1. Manejo de la Colección Semilla 
2. Didáctica de la lectura 
3. Aprovechamiento de la Biblioteca Escolar 
4. Actividades para el fomento de la lectura y escritura 

 
A este taller son convocados rectores, bibliotecarios escolares y docentes de 
español de todos los establecimientos educativos (instituciones y centros) 
adscritos a los 61 municipios no certificados del Departamento. 
 
Los talleres se realizarán en los siguientes lugares: 
 

 
MUNICIPIO SEDE LUGAR 

INVITADOS  
(todos los centros e instituciones 

educativas pertenecientes) 

1)  ARBOLEDA Institución Educativa Berruecos Arboleda 

2)  BARBACOAS Institución Educativa La Inmaculada Barbacoas 

3)  BUESACO Institución Educativa Rafael Uribe Buesaco, El Tablón, Albán y San 
Bernardo 

4)  CHACHAGUI Institución Educativa Chachagui Chachagui 

5)  COLON Institución Educativa Leopoldo Lopéz Alvarez Colón y Belén 

6)  CUMBAL Institución Educativa Jose Antonio Llorente Cumbal y Cuaspud 

7)  CUMBITARA Institución Educativa San Pedro de Cumbitara Cumbitara 

8)  EL CHARCO Institución Educativa Rio Tapaje El Charco 

9)  EL CONTADERO Institución Educativa San Carlos El Contadero, Gualmatán, 
Cordoba y Puerres 

10)  EL PEÑOL Institución Educativa Jorge Eliecer Gaitan EL Peñol 

11)  EL TAMBO Institución Educativa Jesus Nazareno El Tambo 

12)  FRANCISCO 
PIZARRO 

Institución Educativa Nuestro Señor del Mar Francisco Pizarro 

13)  FUNES Institución Educativa Funes Funes 

14)  GUACHAVEZ Institución Educativa San Juan Bautista Guachavez 

15)  GUACHUCAL Institución Educativa Genaro Lopez Guachucal y Aldana 

16)  GUAITARILLA Institución Educativa Nuestra Señora de las 
Nieves 

Guaitarilla 

17)  ILES Institución Educativa Jose Antonio Galan Iles 

18)  IMUES Institución Educativa Maria Luz Imues 

19)  LA CRUZ Institución Educativa Normal Superior del Mayo La Cruz 
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20)  LA FLORIDA Institución Educativa San Bartolomé La Florida, Nariño y Sandona 

21)  LA TOLA Institución Educativa Sofonias Yacup La Tola 

22)  LA UNION Institución Educativa Normal Superior San Carlos La Unión y San Pablo 

23)  LEIVA Institución Educativa San Gerardo Leiva 

24)  LINARES Institución Educativa Diego Luis Cordoba Ancuya y Linares 

25)  LOS ANDES Institución Educativa San Juan Bautista La Llanada y Los Andes 

26)  MAGUI PAYAN Institución Educativa Eliseo Payan Magui Payan 

27)  MOSQUERA Institución Educativa Eliseo del Pacifico Mosquera 

28)  OLAYA HERRERA Institución Educativa Litoral Pacifico Olaya Herrera 

29)  POLICARPA Institución Educativa Policarpa Policarpa y Rosario 

30)  POTOSI Institución Educativa Nuestra Señora de Lourdes Potosi 

31)  PROVIDENCIA Institución Educativa Providencia Providencia 

32)  PUPIALES Institución Educativa Normal Superior Pio XII Pupiales 

33)  RICAURTE Institución Educativa Ricuarte Ricaurte y Mallama 

34)  ROBERTO PAYAN Institución Educativa San Jose Roberto Payan 

35)  SAMANIEGO Institución Educativa Simón Bolívar Samaniego 

36)  SAN LORENZO Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesus San Lorenzo 

37)  SAN PEDRO DE 
CARTAGO 

Institución Educativa San Pedro de Cartago San Pedro de Cartago 

38)  SANTA BARBARA  Institución Educativa Santa Bárbara Santa Bárbara 

39)  TAMINANGO Institución Educativa Pablo VI Taminango 

40)  TANGUA Institución Educativa Misael Pastrana Tangua 

41)  TUQUERRES Institución Educativa San Luis Gonzaga Tuquerres, Sapuyes y Ospina 

42)  YACUANQUER Institución Educativa Pedro León Torres Consaca, Yacuanquer 

 
 
La Secretaría de Educación Departamental solicita la mayor colaboración a las 
instituciones educativas que serán sedes del encuentro, con el propósito de 
facilitar sus auditorios y logística necesaria para la realización del evento. Los 
talleres deberán comenzar a partir de las 8 de la mañana.  
 
Mayor información con Olga Alicia Trejos Moncayo, Profesional Universitaria de 
Calidad Educativa o con el Especialista Danny Fernando Rassa Bravo, Profesional 
Universitario de Comunicaciones, al teléfono 7333737, ext. 258. 
 
 
San Juan de Pasto, octubre 2 de  2013 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADA 
 
 

ANGEL LEONEL GARCIA PAREDES 
Secretario de Educación Departamental  
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